
DECRETO 1782 DE 2013

(agosto 20)

D.O. 48.888, agosto 20 de 2013

por el cual se reglamenta los traslados por razones de seguridad de educadores oficiales de
las entidades territoriales certificadas en educación y se dictan otras disposiciones.

Nota: Ver Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Educación.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y
legales y en particular las que le confieren los artículos 189 numeral 11 de la Constitución
Política, 22 de la Ley 715 de 2001, el Decreto ley 1278 de 2002 y la Ley 909 de 2004, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con la Carta Política, el Estado colombiano está fundado “en el respeto
de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la
prevalencia del interés general”, y uno de sus fines esenciales, de acuerdo con el artículo 2°,
es el de “(…) garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en
la Constitución” Por ello, “las autoridades de la República están instituidas para proteger a
todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y
de los particulares”.

Que de acuerdo con el artículo 22 de la Ley 715 de 2001, los traslados de los educadores
oficiales de preescolar, básica y media deben ser realizados por la entidad territorial
nominadora, mediante acto administrativo debidamente motivado. Agrega la norma que si
los traslados se efectúan entre entidades territoriales certificadas en educación se requerirá,
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además del mencionado acto administrativo, un convenio interadministrativo entre ambas
entidades.

Que el Decreto ley 1278 de 2002 “por el cual se expide el Estatuto de Profesionalización
Docente”, en los artículos 52 y 53, regula los traslados de los educadores, y entre sus
modalidades se encuentra el traslado por razones de seguridad debidamente comprobadas,
el cual debe prevalecer sobre cualquier otra modalidad de provisión de los empleos de
carrera docente.

Que el Decreto ley 4065 de 2011 creó la Unidad Nacional de Protección y le asignó las
funciones de articulación, coordinación y ejecución de la prestación del servicio de protección
de los derechos a la vida, la libertad, la integridad y la seguridad de personas, grupos y
comunidades que se encuentran en situación de riesgo extraordinario o extremo como
consecuencia directa del ejercicio de sus actividades o funciones políticas, públicas, sociales
o humanitarias.

Que el Decreto 4912 de 2011 organizó el Programa de Prevención y Protección de los
derechos a la vida, la libertad, la integridad y la seguridad de personas, grupos y
comunidades, del Ministerio del Interior, la Policía Nacional y de la Unidad Nacional de
Protección.

Que de otra parte, la Ley 387 de 1997 establece como responsabilidad del Estado
colombiano, la de “formular las políticas y adoptar las medidas para la prevención del
desplazamiento forzado; la atención, protección y consolidación y estabilización
socioeconómica de los desplazados internos por la violencia”.

Que la citada norma, establece la política pública de prevención y estabilización
socioeconómica de la población desplazada. Por su parte, la Ley 1448 de 2011 consagra el
procedimiento para la inscripción de los desplazados; el Título III, Capítulo III establece las
medidas de atención humanitaria a las cuales tiene derecho esta población; el artículo 154



crea el Registro Único de Víctimas el cual está a cargo de la Unidad Administrativa Especial
para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, y el Título V, Capítulo V establece un
régimen disciplinario de los servidores públicos frente a las víctimas.

Que la Ley 909 de 2004 en su artículo 52, establece la siguiente medida de protección a
favor de los empleados públicos de carrera administrativa que sean víctimas del
desplazamiento forzado: “Cuando por razones de violencia un empleado con derechos de
carrera administrativa demuestre su condición de desplazado ante la autoridad competente,
de acuerdo con la Ley 387 de 1997 y las normas que la modifiquen o complementen, la
Comisión Nacional del Servicio Civil ordenará su reubicación en una sede distinta a aquella
donde se encuentre ubicado el cargo del cual es titular, o en otra entidad”. Para el ejercicio
de esta competencia, la Comisión, en virtud de lo consagrado en el literal e) del artículo 11
de la Ley 909 de 2004, tiene como función la de conformar, organizar y manejar el Banco de
Datos de empleados de carrera desplazados por razones de violencia.

Que en mérito de lo expuesto, es necesario reglamentar los traslados especiales por razones
de seguridad de los educadores vinculados con las entidades territoriales certificadas en
educación.

DECRETA:

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1°. Objeto. El presente decreto tiene por objeto establecer los criterios y el
procedimiento para los traslados por razones de seguridad de los educadores oficiales, de tal
manera que se protejan los derechos a la vida, la libertad, la integridad y la seguridad de
estos educadores y los de su familia, al igual que el derecho al trabajo de los referidos
servidores. (Nota: Ver artículo 2.4.5.2.1.1. del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único



Reglamentario del Sector Educación.).

Artículo 2°. Campo de aplicación. El traslado por razones de seguridad se aplicará a los
educadores como servidores públicos que prestan sus servicios en instituciones educativas
oficiales de preescolar, básica, media y ciclo complementario de las entidades territoriales
certificadas en educación.

Las disposiciones definidas en este decreto deben ser aplicadas, en el marco de sus
competencias, por la autoridad nominadora de los educadores oficiales, la Unidad Nacional
de Protección, la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las
Víctimas y la Comisión Nacional del Servicio Civil.

Nota, artículo 2º: Ver artículo 2.4.5.2.1.2. del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único
Reglamentario del Sector Educación.

Artículo 3°. Principios. Además de los principios constitucionales consagrados en el artículo
209 Superior y en las leyes que orientan la función administrativa, las acciones en materia de
traslados por razones de seguridad de los educadores oficiales, se regirán por los siguientes
principios:

1. Buena fe. Todas las actuaciones que se surtan en la aplicación de los criterios y
procedimientos definidos en este decreto, se ceñirán a los postulados del cumplimiento y
respeto del principio de la buena fe entre el nominador y los educadores.

2. Causalidad. La decisión del traslado por razones de seguridad estará fundamentada en la
conexidad directa entre las condiciones de amenaza o de desplazamiento y el ejercicio de las
actividades o funciones sindicales, públicas, sociales o humanitarias.

3. Celeridad. Las autoridades impulsarán oficiosamente los procedimientos e incentivarán el
uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones, a efectos de que los mismos



se adelanten con diligencia, dentro de los términos legales y del presente decreto y sin
dilaciones injustificadas.

4. Complementariedad. La medida de traslado se complementará con las medidas de
prevención y protección que adopte la Unidad Nacional de Protección, la Policía Nacional y
demás autoridades del orden nacional, los municipios y departamentos, de acuerdo con sus
competencias y capacidades institucionales, administrativas y presupuestales, para la
garantía efectiva de los derechos a la vida, libertad, integridad y seguridad personal de su
población objeto, las cuales se regirán por lo prescrito en el Decreto 4912 de 2011 o las
normas que lo modifiquen, sustituyan o deroguen.

5. Debido proceso. Las actuaciones administrativas se adelantarán de conformidad con las
normas de procedimiento y competencia establecidas en la Constitución, la ley y el presente
decreto, con plena garantía de los derechos de representación, defensa y contradicción.

6. Dignidad humana. En armonía con los valores fundantes del Estado social de derecho, los
educadores sujetos de este decreto, serán tratados en todas las circunstancias, en su
condición especial que reviste todo ser humano por el hecho de serlo, y lo caracteriza de
forma permanente y fundamental en cuanto ser racional, dotado de libertad y poder creador,
capaz de modelar y mejorar su vida mediante la toma de decisiones y el ejercicio de su
libertad.

7. Enfoque de derechos. La evaluación y decisión del traslado tendrá en cuenta las políticas
de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario y un enfoque de respeto de
derechos constitucionales fundamentales de que son titulares los educadores, en el marco
del principio de correlación entre deberes y derechos.

8. No discriminación. A un educador no puede negársele el derecho a su traslado por razones
de seguridad, aduciendo motivos de raza, etnia, religión o creencias, sexo, orientación
sexual, identidad de género, opinión política o de otro tipo, origen social o posición



económica, edad, estado de salud, o por su condición de amenazado o desplazado.

9. Reserva. Toda la información relativa a los educadores en condición de amenaza o de
desplazado, así como las actuaciones y decisiones que adopten las distintas entidades
públicas en el marco del presente decreto, tendrán el carácter de reservada, en los términos
establecidos en la Ley Estatutaria 1581 de 2011 sobre protección de datos personales.

Nota, artículo 3º: Ver artículo 2.4.5.2.1.3. del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único
Reglamentario del Sector Educación.

Artículo 4°. Finalidad. El traslado por razones de seguridad tiene como finalidad armonizar la
garantía oportuna, ágil y eficaz de los derechos a la vida, la libertad, la integridad y la
seguridad del educador y su familia, y el derecho al trabajo que ostenta este servidor, con los
principios fundantes y los fines sociales del Estado. (Nota: Ver artículo 2.4.5.2.1.4. del
Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Educación.).

TÍTULO II

DE LOS TRASLADOS

CAPÍTULO I

De los traslados por razones de seguridad

Artículo 5°. Traslados por razones de seguridad. Cuando surja una amenaza o un
desplazamiento forzoso, en los términos definidos en el presente decreto, el educador oficial
podrá presentar solicitud de traslado, la cual deberá ser tramitada por la autoridad
nominadora con estricta y ágil aplicación de los criterios y procedimientos administrativos
aquí definidos. (Nota: Ver artículo 2.4.5.2.2.1.1. del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único
Reglamentario del Sector Educación.).



Artículo 6°. Tipos de traslado. El traslado por razones de seguridad será de dos tipos:

1. Por la condición de amenazado.

2. Por la condición de desplazado.

Nota, artículo 6º: Ver artículo 2.4.5.2.2.1.2. del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único
Reglamentario del Sector Educación.

CAPÍTULO II

Traslado por la condición de amenazado

Artículo 7°. Traslado por condición de amenazado. El traslado por razones de seguridad en
condición de amenazado se aplicará a todos los educadores oficiales sin excepción alguna, a
través de las instancias y procedimientos establecidos en el presente capítulo. (Nota: Ver
artículo 2.4.5.2.2.2.1. del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector
Educación.).

Artículo 8°. Condición temporal de amenazado. Se entiende que un educador adquiere la
condición temporal de amenazado cuando se presentan hechos reales que, por su sola
existencia, implican la alteración del uso de sus derechos a la vida, la libertad, la integridad y
la seguridad, entendiéndose razonadamente que la integridad de la persona corre peligro.
(Nota: Ver artículo 2.4.5.2.2.2.2. del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del
Sector Educación.).

Artículo 9°. Trámite de la solicitud de reconocimiento de la condición de amenazado. El
educador oficial que considere fundadamente estar en una situación de amenaza que le
impida seguir prestando sus servicios en su sede habitual de trabajo, presentará a título
personal, por cualquier medio idóneo, ante la autoridad nominadora o a quien esta delegue y



sin que se requieran formalidades especiales, la solicitud de protección especial de su
derecho a la vida, integridad, libertad o seguridad personal, para lo cual, deberá exponer de
manera clara y precisa los hechos en que fundamenta su petición, junto con las pruebas que
tenga la posibilidad de aportar.

Recibida la solicitud, el gobernador o alcalde, o el servidor en quien haya sido delegada la
respectiva función, remitirá, a más tardar, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes, copia
de la misma a la Fiscalía General de la Nación y a la Procuraduría General de la Nación, con
el fin de que adelanten las actuaciones que correspondan en el marco de sus competencias.

Así mismo, dentro del término señalado en el inciso anterior, la autoridad nominadora
remitirá a la Unidad Nacional de Protección la solicitud del educador, con el fin de que esta
entidad adelante la evaluación del nivel de riesgo en los términos que establece el Decreto
4912 de 2011 o la norma que lo modifique, sustituya o derogue.

Igualmente, dentro del término previsto en el inciso 2° del presente artículo, la solicitud de
protección del educador será comunicada al sindicato que agrupa el mayor número de
educadores en la entidad territorial certificada y a su Federación, a fin de que este ejerza la
función de veeduría y seguimiento frente a las actuaciones que se adelanten para dar
cumplimiento a las disposiciones del presente decreto.

Nota, artículo 9º: Ver artículo 2.4.5.2.2.2.3. del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único
Reglamentario del Sector Educación.

Artículo 10. Reconocimiento temporal de amenazado. Presentada la solicitud de protección
por parte del educador oficial, la autoridad nominadora deberá expedir, dentro de los tres (3)
días hábiles siguientes, el acto administrativo mediante el cual reconozca temporalmente, y
por un plazo máximo de tres (3) meses, la condición de amenazado, de lo cual deberá
informar a la Comisión Nacional del Servicio Civil. En consecuencia de ello, le otorgará
comisión de servicios para que desempeñe el cargo en otra institución educativa dentro de



su jurisdicción, sin que por este motivo haya lugar a la solución de continuidad en la
prestación del servicio.

En el evento que no sea posible conferir la comisión de servicios para ejercer el cargo en otra
institución educativa por motivos debidamente justificados, se podrá efectuar una comisión
para atender transitoriamente, hasta por el mismo plazo, actividades oficiales distintas a las
inherentes al empleo del cual es titular el educador.

Dentro del plazo de tres (3) meses señalado en el inciso 1° del presente artículo, la Unidad
Nacional de Protección evaluará el nivel de riesgo al cual se encuentra sometido el educador
oficial y deberá comunicar a la autoridad nominadora el resultado de su estudio. Si así no
sucediere, la entidad nominadora prorrogará al educador su condición temporal de
amenazado hasta por tres (3) meses más, informando a la Comisión Nacional del Servicio
Civil de esta medida.

Nota, artículo 10: Ver artículo 2.4.5.2.2.2.4. del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único
Reglamentario del Sector Educación.

Artículo 11. Resultados de la evaluación del nivel de riesgo. Si como consecuencia de la
evaluación del nivel de riesgo que adelante la Unidad Nacional de Protección se recomiendan
medidas de protección a favor del educador, la autoridad nominadora procederá a efectuar
su traslado dentro o fuera de la entidad territorial certificada, para lo cual se seguirán las
siguientes reglas:

1. Recibido el estudio de riesgo de la Unidad Nacional de Protección, al día hábil siguiente, la
autoridad nominadora solicitará al educador que presente cinco (5) alternativas, en orden de
prioridad, de los municipios dentro de la misma entidad territorial o de otras entidades
territoriales certificadas, a los cuales aspira ser trasladado.

2. Si la autoridad nominadora es un departamento, y el traslado solicitado es a un municipio



que hace parte de su jurisdicción, este se formalizará mediante acto administrativo que
deberá ser expedido dentro de los tres (3) días hábiles siguientes de haberse recibido la
propuesta por parte del educador.

3. Cuando el traslado del educador sea a otra entidad territorial certificada en educación, la
autoridad nominadora de origen, al día hábil siguiente de haber recibido las alternativas
planteadas por el educador, solicitará a la Comisión Nacional del Servicio Civil que informe
dentro de los dos (2) días hábiles siguientes, a cuáles de las entidades propuestas ha dado
autorización para la provisión temporal por encargo o nombramiento provisional de vacantes
definitivas, que puedan ser proveídas con el referido servidor.

Obtenida la respuesta por parte de la Comisión Nacional del Servicio Civil, la autoridad
nominadora de origen y la entidad territorial certificada que tenga la vacante definitiva,
suscribirán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, el convenio interadministrativo
correspondiente.

Si la Comisión Nacional del Servicio Civil informa que a dos (2) o más entidades territoriales
certificadas propuestas por el educador les ha dado la autorización de que trata este
numeral, la suscripción del convenio interadministrativo se hará respetando el orden de
prelación definido por el educador.

Una vez suscrito el convenio interadministrativo de que trata el inciso anterior, la entidad
territorial certificada de origen mediante acto administrativo ordenará el traslado por razones
de seguridad del educador y la entidad territorial de destino mediante acto administrativo
procederá a ordenar la incorporación y posesión del educador sin solución de continuidad.

Parágrafo. En caso de no existencia de vacante definitiva en las entidades territoriales
certificadas propuestas por el educador, la autoridad nominadora deberá tramitar una
reubicación temporal en la misma entidad territorial certificada o ante otra propuesta como
opciones por el educador, de lo cual se deberá informar a la Comisión Nacional del Servicio



Civil.

Lo dispuesto anteriormente se tratará de una medida temporal mientras vuelve a surtirse el
trámite ante la Comisión Nacional del Servicio Civil y se halle una vacante definitiva en la que
pueda ser trasladado el educador.

Nota, artículo 11: Ver artículo 2.4.5.2.2.2.5. del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único
Reglamentario del Sector Educación.

CAPÍTULO III

Traslados por condición de desplazado

Artículo 12. Traslado por condición de desplazado. El traslado por condición de desplazado
que regula el presente capítulo se aplica a los educadores oficiales con derechos de carrera
que cumplan con los preceptos que establece el artículo 1° de la Ley 387 de 1997 y el
artículo 156 de la Ley 1448 de 2011.

El traslado por condición de desplazado se efectuará dentro o fuera de la entidad territorial
nominadora, según las reglas que establecen los artículos siguientes.

Nota, artículo 12: Ver artículo 2.4.5.2.2.3.1. del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único
Reglamentario del Sector Educación.

Artículo 13. Trámite cuando el traslado es a otra entidad territorial certificada en educación.
El educador que cumpla con lo previsto en el inciso 1° del artículo 12 del presente decreto, y
aspire a ser trasladado a otra entidad territorial certificada, deberá solicitar a la Comisión
Nacional del Servicio Civil su inclusión en el Banco de Datos de empleados de carrera
desplazados por razones de violencia. En la solicitud se deberá anexar:

1. La certificación expedida por la entidad territorial nominadora en la que se haga constar la



vinculación en propiedad del educador, el grado o nivel en el cual se encuentre inscrito en el
escalafón docente, el cargo que desempeña y el tiempo de servicio.

2. La propuesta de cinco (5) entidades territoriales, en orden de prioridad, a donde aspira a
ser trasladado.

Recibida la solicitud, la Comisión Nacional del Servicio Civil, dentro de los dos (2) días hábiles
siguientes, solicitará ante la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación
Integral a las Víctimas que certifique la inscripción del educador en el Registro Único de
Víctimas.

Una vez constada la inscripción de que trata el inciso anterior, la Comisión Nacional del
Servicio Civil, de acuerdo con el reporte de autorizaciones que haya dado a las entidades
territoriales certificadas para la provisión temporal de empleos mediante la figura del
encargo o el nombramiento provisional, procederá en un plazo máximo de diez (10) días
hábiles, y teniendo en cuenta el orden de prelación dispuesto por el educador según lo
señalado en el numeral 2 del presente artículo, a expedir el acto administrativo mediante el
cual ordene a la entidad territorial certificada en educación receptora la reubicación del
educador, a través de los procedimientos legales aplicables.

El acto administrativo de que trata el inciso anterior, deberá ser comunicado por la Comisión
Nacional del Servicio Civil a las entidades territoriales certificadas de origen y de destino por
cualquier medio idóneo y expedito, sin que ello implique la publicación del mismo en la
página web de la Comisión o la utilización de cualquier otro mecanismo que viole el principio
de reserva previsto en el numeral 9 del artículo 3° del presente decreto.

Así mismo, el acto administrativo al que hace referencia el inciso 3° de este artículo, deberá
ser remitido vía correo electrónico institucional a los secretarios de educación respectivos, al
educador, a los Procuradores y Defensores de Pueblo Regionales, al Presidente de la
Federación Colombiana de los Trabajadores de la Educación o al presidente del sindicato al



cual esté afiliado el educador.

Parágrafo 1°. Las entidades territoriales certificadas de origen y de destino, en un plazo no
mayor a diez (10) días a la comunicación de la decisión de la Comisión Nacional del Servicio
Civil, procederán a suscribir el convenio interadministrativo de que trata el artículo 22 de la
Ley 715 de 2001.

Parágrafo 2°. Suscrito el convenio, en un plazo no superior a tres (3) días, la entidad
territorial certificada de origen, mediante acto administrativo, ordenará el traslado por
razones de seguridad del educador, y la entidad territorial certificada de destino, previa
escogencia del educador de la plaza en la institución educativa donde exista vacante
definitiva, mediante acto administrativo, procederá a ordenar la incorporación y posesión del
educador sin solución de continuidad.

Parágrafo 3°. La entidad territorial certificada de origen remitirá a la entidad territorial
certificada de destino, el acto administrativo de traslado del educador y enviará copia de
todos los documentos que reposan en su hoja de vida que demuestren la vinculación, el
escalafón docente, situaciones administrativas y demás documentación que conforme su
historia laboral.

Parágrafo 4°. El grado o nivel de escalafón en el cual se encuentre inscrito el educador no
será motivo para la no suscripción del convenio interadministrativo de que trata el presente
artículo.

Nota, artículo 13: Ver artículo 2.4.5.2.2.3.2. del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único
Reglamentario del Sector Educación.

Artículo 14. Trámite cuando el traslado es a otro municipio dentro de la misma entidad
territorial certificada. El educador que cumpla con lo previsto en el inciso 1° del artículo 12
del presente decreto, y aspire a ser trasladado a otro municipio dentro del mismo



departamento al cual se encuentra vinculado, podrá presentar su respectiva solicitud ante la
autoridad nominadora.

Para tal efecto, anexará la propuesta en donde se indiquen cinco (5) municipios, en orden de
prioridad, a donde aspira a ser trasladado.

Presentada la solicitud, la autoridad nominadora, dentro de los dos (2) días hábiles
siguientes, solicitará ante la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación
Integral a las Víctimas, que certifique la inscripción del educador en el Registro Único de
Víctimas.

Una vez constada la inscripción de que trata el inciso anterior, la autoridad nominadora
dentro de los dos (2) días hábiles siguientes expedirá el acto administrativo mediante el cual
se ordene el traslado del educador, situación que deberá comunicarse a la Comisión Nacional
del Servicio Civil para efectos de que incorpore al educador en el Banco de Datos de
empleados de carrera desplazados por razones de violencia.

Nota, artículo 14: Ver artículo 2.4.5.2.2.3.3. del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único
Reglamentario del Sector Educación.

TÍTULO III

DISPOSICIONES ESPECIALES

Artículo 15. Obligatoriedad. El gobernador, alcalde o a quien se le haya delegado la función
nominadora de la entidad certificada donde, a la fecha de expedición del presente decreto,
esté laborando un educador, cuya vinculación sea con otra entidad territorial certificada,
deberá incorporarlo en la planta de personal docente o directivo docente de su respectiva
jurisdicción.



La ejecución de esta incorporación debe darse en un plazo no mayor a los tres (3) meses
siguientes de entrada en vigencia del presente decreto. Para ello sólo deberá suscribir el
convenio interadministrativo de que trata el artículo 22 de la Ley 715 de 2001 entre la
entidad territorial certificada de origen y la entidad donde está ubicado actualmente del
educador, sin que se surta el procedimiento establecido en el Título II del presente decreto.
Esta situación deberá comunicarse a la Comisión Nacional del Servicio Civil, como
administradora del Registro Público de Carrera Docente, para efectos de ser incorporado el
educador al Banco de Datos de empleados de carrera desplazados por razones de violencia.

Nota, artículo 15: Ver artículo 2.4.5.2.3.1. del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único
Reglamentario del Sector Educación.

Artículo 16. Situación de los educadores fuera del país. Para normalizar la situación de los
educadores que a la fecha de expedición de este decreto estén fuera del país, en un plazo no
superior a dos (2) meses a la entrada en vigencia del mismo, serán notificados por las
entidades territoriales nominadoras, tomando como dirección oficial aquella que reposa en su
hoja de vida, para lo cual debe seguirse el procedimiento administrativo establecido por la
Ley 1437 de 2011 o las normas que la modifiquen, sustituyan o deroguen.

Perfeccionada la notificación, el educador deberá manifestar por escrito, en un término
máximo de treinta (30) días, su voluntad de acogerse al procedimiento establecido en el
presente decreto para el traslado ya sea por su condición de amenazado o de desplazado,
solicitud que debe ser tramitada por la autoridad nominadora, de conformidad con lo
dispuesto para estos fines en el Título II de este decreto, sin la exigencia del estudio de nivel
de riesgo.

Parágrafo 1°. En caso de que el educador acepte acogerse al procedimiento establecido en el
presente decreto, una vez este se perfeccione, la entidad territorial certificada le notificará,
en los términos de la Ley 1437 de 2011 o las normas que la modifiquen, sustituyan o



deroguen, el acto administrativo que ordene su reincorporación al cargo de educador. La
entidad territorial certificada tomará las acciones administrativas correspondientes en caso
de que el educador no se reincorpore, situación que deberá comunicarse a la Comisión
Nacional del Servicio Civil.

Parágrafo 2°. En el evento que el educador no acepte acogerse al procedimiento en mención,
tendrá un plazo de treinta (30) días contados a partir de que la entidad territorial certificada
reciba la comunicación, para legalizar su situación administrativa ante la misma. Si el
educador no legaliza su situación administrativa dentro del término establecido en este
parágrafo, la entidad territorial certificada deberá adelantar las actuaciones administrativas
necesarias para definir la situación administrativa del educador, situación que deberá
comunicarse a la Comisión Nacional del Servicio Civil.

Parágrafo 3°. Si el educador no da respuesta dentro del término establecido en el segundo
inciso del presente artículo, la entidad territorial certificada deberá adelantar las actuaciones
administrativas necesarias para definir la situación administrativa del educador, situación
que deberá comunicarse a la Comisión Nacional del Servicio Civil.

Nota, artículo 16: Ver artículo 2.4.5.2.3.2. del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único
Reglamentario del Sector Educación.

Artículo 17. Traslado cuando los miembros del núcleo familiar del educador se han reubicado
en otra entidad territorial. Si los miembros que conforman el núcleo familiar de los
educadores han recibido apoyo de reubicación por parte de la Unidad Nacional de Protección
para asentarse en un municipio o distrito distinto al que habitualmente residen, el educador
podrá solicitar su traslado a dicha entidad territorial.

Para la aplicación de este artículo, deberá tenerse en cuenta la definición de núcleo familiar
consagrada en el numeral 9 del artículo 3° del Decreto 4912 de 2011.



Parágrafo 1°. Si el traslado solicitado es dentro de la misma entidad territorial certificada a la
cual está vinculado el educador, la autoridad nominadora deberá decretar el traslado
mediante acto administrativo dentro de los tres (3) días hábiles siguientes de haberse
presentado la petición.

Parágrafo 2°. Si el traslado solicitado es por fuera de la entidad territorial certificada a la cual
está vinculado el educador, la autoridad nominadora dentro de los dos (2) días hábiles
siguientes deberá consultar a la Comisión Nacional del Servicio Civil sobre la existencia de
alguna autorización que haya dado para la provisión temporal por encargo o nombramiento
provisional de una vacante definitiva que pueda ser proveída por el educador en la entidad
territorial en la cual aspira a ser trasladado.

La Comisión Nacional del Servicio Civil, de acuerdo con el reporte de autorizaciones dado
para la provisión temporal de empleos, procederá, en un plazo máximo de diez (10) días
hábiles, contados a partir del día siguiente al recibo de la consulta, a expedir el acto
administrativo mediante el cual ordene a la entidad territorial certificada en educación
receptora la reubicación del educador.

El acto administrativo de que trata el inciso anterior, deberá ser comunicado a las entidades
territoriales certificadas de origen y de destino por cualquier medio idóneo y expedito sin que
ello implique la publicación del mismo en la página web de la Comisión o la utilización de
cualquier otro mecanismo que viole el principio de reserva previsto en el numeral 9 del
artículo 3° del presente decreto.

Así mismo, el mencionado acto administrativo deberá ser remitido vía correo electrónico
institucional a los secretarios de educación respectivos, al educador, a los Procuradores y
Defensores de Pueblo Regionales, al Presidente de la Federación Colombiana de los
Trabajadores de la Educación o al presidente del sindicato al cual esté afiliado el educador.

Parágrafo 3°. Las entidades territoriales certificadas de origen y de destino, en un plazo no



mayor a diez (10) días a la comunicación de la decisión de la Comisión Nacional del Servicio
Civil de que trata el parágrafo anterior, procederán a suscribir el convenio
interadministrativo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 715 de 2001.

Parágrafo 4°. Si no existiere la vacante en la entidad territorial en la cual fue reubicado el
núcleo familiar, según lo dispuesto en los parágrafos 2° y 3° del presente artículo, la
autoridad nominadora deberá tramitar una reubicación temporal en la misma entidad
territorial certificada o ante otra de las cinco (5) alternativas que sean propuestas como
opciones por el educador. Dicha reubicación temporal se mantendrá hasta tanto exista una
vacante definitiva en la entidad territorial en donde fue reubicado el núcleo familiar.

Nota, artículo 17: Ver artículo 2.4.5.2.3.3. del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único
Reglamentario del Sector Educación.

Artículo 18. Comprobación de razones infundadas. Si efectuado el traslado de un educador,
ya sea por la condición de amenazado o de desplazado, la autoridad nominadora de la
entidad territorial de origen o de destino del educador, con el apoyo de los organismos
estatales competentes, en especial de la Fiscalía General de la Nación, constata que las
razones de la solicitud que originó el traslado fueron infundadas, falsas o inexistentes, el
secretario de educación respectivo dará traslado a las instancias u órganos competentes
para que inicien las acciones o medidas de tipo administrativo, penal y disciplinario
pertinentes, respetando en todo caso el debido proceso.

La omisión de esta actuación por parte del secretario de educación, dará lugar a iniciar el
correspondiente proceso disciplinario, sin perjuicio del ejercicio de la acción penal si a ello
hubiere lugar.

Nota, artículo 17: Ver artículo 2.4.5.2.3.4. del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único
Reglamentario del Sector Educación.



Artículo 19. Medidas administrativas y disciplinarias. El incumplimiento por parte de los
gobernadores, alcaldes, secretarios de educación y jefes de talento humano de las
secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, de los criterios,
procedimientos, términos y medidas adoptadas en este decreto en materia de traslados por
razones de seguridad, dará lugar a la actuación administrativa para imposición de multa por
parte de la Comisión Nacional del Servicio Civil, por vulneración a las normas de carrera
docente, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 12 Ley 909 de 2004.

Así mismo, el incumplimiento será causal de mala conducta y dará lugar a las acciones y
procedimientos de investigación disciplinaria fijados por el Código Único Disciplinario y por el
régimen disciplinario de los funcionarios públicos frente a las víctimas consagrado en la Ley
1448 de 2011 o las normas que los sustituyan, modifiquen o deroguen.

Nota, artículo 19: Ver artículo 2.4.5.2.3.5. del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único
Reglamentario del Sector Educación.

Artículo 20. Seguimiento y control. Para garantizar el respeto de los Derechos Humanos de
los educadores en condiciones de amenaza o de desplazamiento y las medidas
administrativas de que trata el presente decreto, la Procuraduría General de la Nación y la
Defensoría del Pueblo ejercerán sus competencias constitucionales y legales.

Igualmente, la Comisión Nacional del Servicio Civil podrá adelantar las actuaciones
administrativas necesarias que le otorga la Constitución y la ley, en especial la Ley 909 de
2004, para que las entidades territoriales cumplan las normas de carrera docente y respeten
los derechos de carrera de los educadores al momento de aplicar las disposiciones del
presente decreto.

Nota, artículo 20: Ver artículo 2.4.5.2.3.6. del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único
Reglamentario del Sector Educación.



Artículo 21. Comité de seguimiento. Dentro del mes siguiente a la expedición del presente
decreto, en cada entidad territorial certificada en educación deberá conformarse un comité
para verificar y hacer seguimiento al cumplimiento de lo establecido en el presente decreto.

El Comité estará conformado por el secretario de educación, el jefe de talento humano o
quien haga sus veces en la respectiva entidad territorial certificada y dos (2) representantes
del sindicato que agrupe el mayor número de educadores en dicha entidad.

El Comité deberá reunirse ordinariamente una vez al mes y extraordinariamente cuando
alguno de sus miembros lo solicite. A todas las sesiones invitarán al Ministerio Público y a la
Defensoría del Pueblo.

Parágrafo. Corresponde al secretario de educación convocar y presidir el Comité. De cada
sesión se levantará un acta.

Nota, artículo 21: Ver artículo 2.4.5.2.3.7. del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único
Reglamentario del Sector Educación.

Artículo 22. Régimen de transición. Las solicitudes de protección que hayan presentado los
educadores oficiales, y que se encuentren en trámite a la entrada en vigencia del presente
decreto, deberán ajustarse a la regulación aquí prevista, sin que ello implique que la Unidad
Nacional de Protección deba adelantar nuevamente la evaluación del nivel de riesgo para los
casos de los educadores víctimas de amenaza. (Nota: Ver artículo 2.4.5.2.3.8. del Decreto
1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Educación.).

Artículo 23. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga
el numeral 2 del artículo 5° del Decreto 520 de 2010 así como el Decreto 1628 de 2012 y las
demás disposiciones legales que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.



Dado en Bogotá, D. C, a 20 de agosto de 2013.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro del Interior,

Fernando Carrillo Flórez.

La Ministra de Educación Nacional,

María Fernanda Campo Saavedra.


